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Lo Queda en vigor lo ordenado por esta Dirt~cción General
en Circular de 24 de julio de 1962, en cuanto se relaciona con
las industrias cl1acíneras mayores y menores, almacenes al por
mayor de productos cárnicos y de tripas y talleres de elabora-eión
de tripas, así como 10 que determina el Ministerio de la Gober
nación en la Orden de 3 de octubre de 1946 y demás disposi
ciones concordantesreferentes a la intervención sanitaria de
estas industrias, características de sus instalaciones y, en gene
ral, con todo lo relativo a industrialización de la carne y pre
parados cárnicos.

No obstante. esta R,esolución queda sometida a cuanto en
el futuro se disponga al respecto por el Ministerio de la GQ
oernaciÓn.

2.0 Las solicitudes de prórroga sanitaria para el fUllciona
míe-nto de las citadas industrias y establecimientos para la pró
xlma campaña, que comenzará y terminará en análogas fechas
que la anteríor,se elevaran por los Interesadas ante esta Diree
dón General, a través de la Organización Sindical ColT€spon
dient.e, antes del 15 de octubre próximo.

Se exceptúan las industrias chacineras menores, cuyos pro
pietarios solicitarán la prórroga, en el plazo ¡:,efialado, de las
Jefaturas Provinciales 'de sanidad, que por Delegación de esta
Dirección General resolverán todo lo relacionado con las mismas,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. S. muchos aftoso
Madrid, 13 <le julio <le 1971.-El Director general. J. García

Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
por la que se dan instrucciones para el desa1Tollo
de la labor que el Servicio de Correos debe llevar
a cabo en las elecciones convocadas a Procurado
res en Cortes por representación familiar y por
la de los Colegios, Corporaciones l! Asociaciones.

Padecido error en el texto enviado para su inserción en
el ({Boletín Oficial del Estado» de la Resolución de 1 de sep
tiembre de 1971 por la que se dan instrucciones para el des.,.
arrollo de la labor que el Servicio de Correos debe llevar a
cabo en las elecciones convocadas a Procuradores en Cortes
por representación familiar y por' la de Colegios, Corp3racio
nes y Asociaciones, publicada en el número 215, de 8 del actual,
páginas 14638 y 14639, procede efectuar en el mismo la siguiente
rectificación:

Artículo 8.0, apartado a), línea 11:

Donde dice: «los dias 4 y 5 de octubre>!, debe decir: idos días
4 y 11 de octubre».

Madrid, 9 de septiembre de 1971.~E1 Director general, León
Herrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIÁ

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre imparti
ción en enseñanza nocturna del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Ilustrlsimos señores:

Regulado ya el régimen general y ordinario del Curso de
Orientación Universitaria por-la Orden de 13 de julio de 1971,
dictada en virtud de las atribuciones que el Decreto 1485/1971,
de 1 de julio, reconOCe al Ministerio de Educación y Ciencia
para establecer las normas por las que ha de llevarse a efecto
la programación, organización técnico--pedagógica y supervisión
de dicho curso y cuantas sean necesarias respecto del alum
nado y profesores del mismo, así como para determinar la for-

ma y condiciones en que se otorgará la autorización para im
partirlo, es oportuno precisar cómo aquella reguladón ha de
aplicarse y adaptarse a las modalidades de enseñanza previs
tas en el articulo 47 de la Ley General de Educación, ya que
entre ellas aparece como muy adecuada para este caso la de
los cm'sos nocti.lrnOS, en los que puede hacerse perfectarneDLe
compatible la finalidad orientadora y de adiestramiento en las
técnicas de trabajo intelectual, que, con la profundización en
ciencias básicas, constituyen la razón de- ser del Curso de Orien
tación Universitaria, con las circunstancias especiales de quie
nes tienen que simultanear su formación académica con una
actívi6ad laboral.

Por ello, y tenif'ndo en cuenta la experiencia existente de
esta modalidad de enseñanza, tanto en el nivel de B;;:'hille
rato y del antiguo Preuniversitario como en los estudios supe
riores,

Esta Subsecrf'tarla ha resucIto:

Primero; J. Los Centros docentes, tanto estatales como LO

estatales, a los que se refiere el artículo 4.1 del Decreto 1485/
1971, de 1 de julio (<<BoletIn Oficial del EstadQ)~ del 13), podnin
ser facultados para impartir en el año académico 1971-72 las
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria en la mo
daliáad de estudios nocturnos, cuando reúnan las condiciones
siguientes:

a) Que impartan también el mi';Jno curso en régimen or
dinario.

b} Que justifiquen la existencia de una demanda real por
parte de' quienes, cumpliendo las condieiones académicas pre
cisas para seguir este curso, no puedan. por motivos laboraks,
u otros debidamente justificados, acomodarse a los horarios re
gulares del mismo.

c) Que hayan impartido durante el año académico 1970-71
el sexto cur&o de Bachillerato ° el PrE'universitario en el mi3-
mo régimen de estudios nocturnos.

Excepcionalmente podrá dispensarse esta condición cuando
la necesidad de puestos escolares de esta modalidad lo justi-
fique. '

2. La autorización se solicitará a través de la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio, que, con el infor
me de la Inspección Técnica, remitirá el expediente a la Dl
rección General de Programación e Inversiones para la reso
lución que proceda, de acuerdo con la Dirección General de
Personal en su caso.

La petición habrá de presentarse dentro de los quince días
siguientes a la publicación de estas normas e incluirá estima
ción razonada del alumnado previsto, sobre la base de los que
hayan cursado por la misma modal1dad de enseñanza el sexto
de Bachi11erato o presenten solicitud de admisión para el curSJ
que se interesa.

Las solicitudes de los Centros oficiales incluirán tarnbién
una previsión de las necesidades e::.:peciales de personal, y que
se atenderán en cuanto sea posible con los efectivos de que
el Centro disponga y de material. En estos Centros se requeri
rá un mínimo de veinte alumnos para que pueda organizarse
el curso.

Segundo: El curso se ajustará en su contenido y desarrollo
a lo dispuesto con carácter general en la Orden de 13 de julio
de 1971, con las peculiaridades siguientes:

a) El horario semanal de estudios se distribuirá de lunes
a sábado, según módulos unitarios de cuarenta y cinco minutos,
y en horas compatibles cr¿n la jornada laboral normal de los
aiumnos.

b) La fijación de las fechas de comienzo y final del curso
y de las vacaciones de Navidad y Semana Santa se establecerá
de forma qUe resulten, al menos, treinta dias lectivos suple
mentarios sobre los correspondientes al desarrollo del Curso
de Orientación en régimen ordinario.

e) El alumno que así 10 solicite formalmente en el mo
mento de realizar la inscripción podrá fraccionar la realiza
ción del curso entre dos años académicos consecutivos, para
seguir exclusivamente en el primero las materias y seminarios
comunes, y en el segundo, las optativas. con las actividades com
plementarias que en cada caso correspondan. Los resultados
de la evaluación realizada durante el primero de 105 dos cursos,
caso de ser positiva, se conservarán debidamente registrados
con la correspondiente a las materias cursadas en el segundo.
Si aquella evaluación fuese negativa, el alumno no podrá aco-

•
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;gerse ya de nuevo' a esta ~ivisión del curso y deberá repetirlo
-en su integridad.
~ Tercero: Sólo podrán inscribirse en el. Curso de Orientación
'-Universitaria por la~ modalidad de ensefianza nocturna losalum
{nOs que acrediten documentalmente la imposibilidad de acamo
¡darse al régimen ordinario por razón de sus ocupaciones labo
¡rales o en virtud de' otras circunstancias excepcionales que en
[ellos concurran.

~:' .. Lo que se comunica a VV. n. para su conocimiento·y ·de-
,. más efectos.

Dios· guarde a VV. JI.
Madri(i, 9 de agosto de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Diez.

11mos. Sres. Directores generales de Ordenación Educativa, Per
· sonal y Progralllación e Inversiones del pepartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de septiembre de 1971 sobreeleccio
nes a ProcuradOr en Cortes en representación del
Consejo General de Colegios Veterinarios de Es
~ña.

Ilustrisimo señor:

Por Decreto 1905/1971. de 13 de agosto, se han convocado
elecciones de Procuradores en Cortes, en representación de
los Colegios, Corporaciones y Asociaciones, de conformidad con

·el apartado 1) del articulo segundo 1 de la Ley Const.itutiva
de las Cortes Espafiolas.

En el artículo séptimo del referido Decreto se faculta a
los Ministerios de quienes dependan las Entidades profesiona
les correspondientes para adoptar las disposiciones procedentes
para la aplicación del mismo.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las elecCiones a Procurador en Cortes en re
presentación del Consejo General de Colegios de Veterinarios
de España se regirán por las disposiciones de la Ley Cons
titutiva de las Cortes. por el Decreto 1494/1967, de 30 de junio;
por el Decreto 1905/1971. de 17 de agosto, y en lo no previsto
en los mismos, por los Estatutos de la Organización Colegial

·Veterinaria Espafiola. aprobados por Orden de este Ministerio
de 25 de' septiembre de 1970.

Art. 2.° Tienen la condición de electores los compromisa
-rios. elegidos. uno por cada Colegio Oficial de Veterinarios de
las respectivas provincias españolas, según determina el apar
tado b) del artículo tercero del 'Decreto número 1494/1967, de
30 de junio. de la Presidencia del Gobierno;

Art. 3.0 Los compromisarios serán elegidos por los miem
bros colegiados de Cada Colegio Provincial. de acuerdo con las
normas establecidas en el Decreto 1494/1967, debiendo reali
zarse la primera votación el día 7 de octubre, y ei dia 14 de
octubre. en segunda votación. si procediera.

Art. 4.° 1. La elección de compromisarios se verificará con
\ arreglo a las siguientes normas:

a) Serán candiáatos a compromisarios los colegiados que
lo .solícíten de las respectivas 'Juntas de Gobierno de los. Co
legios Oficiales de Veterinarios de cada provincia hasta el dia
anterior fijado para la proclamación.

b) La proclamacíón se hará. por las respectívas Juntas en
sesión públíca el día 28 de septiembre, octavo anterior al de
la fecha del 7 de octubre, que se señala para la elección.

. . c) Actuará corría Mesa electoral la Junta de Gobierno del
- Colegio Oficial de la provincia correspondiente, que deberá que

dar constituída Corno mínimo por el Presidente o miembro de
la Junta en quien delegue y dos vocales como mínimo, pu
diendo cada candidato designar ante la Mesa electoral un In
terventor. que deberá ser miembro colegiad,? de la provincia.

.. . d) La forma de la votacíón se llevará a efecto de acuerdo
con lo dispuesto en 'el articulo noveno del Decreto 1494/1967.

e) La elección se realízará mediante sufragío secreto de
todos los miembros electores y por mayoria de votos. En caso
de igualdad resultará elegido el más antiguo en la Organiza
ción Colegial, y en esta supuesta igualdad, el de mayor edad.

f) De la votacíón se levantará acta, en la que se harán
constar el nombre del designad\>, votos emitidos y votos a fa
vor del elegido, remitiéndose seguidamente. testimonio de la
misma al Consejo General de Colegios de Veterinarios de España.

g) A cada compromisario se le extenderá credencial o cer
tificación acreditativa de su condición, que deberá presentar
en el momento de su intervénción en la elección de Procurador.

Art. 5.° Los candidatos a Procurador deberán reunir los
requisitos previstos en el articulo tercero de la Ley Constitu
tiva de las Cortes y ser· miembro del Consejo General de Co
legios de Veterinarios.

Art: 6.° Se considerarán candidatos a Procurador los cole
giados qUe sean presentados por un número no inferior al cinco
por ciento del total de colegiadós nacionales o por cincuenta
de ellos. como mínimo, y aceptada la presentación hasta el día
anterior ,al fijado para la proclamación. ..

La certificación de 18$ firmas se hará por documerito no
tarial o por el Secretario de la Junta de Gobierno Provincial
o por el .secretario del Consejo General de Colegios de Vete-
rinarios. . .

Art. 7.° La proclamación a candidatos a Procurador se ve
rificará por la Mesa electoral, que estará compuesta por el
Presidente del Consejo General o miembro del Consejo que le
sustituya y dos miembros como núnjmo del Consejo, en sesión
públíca a las doce de lamafiana del día 10 de octubre de 1971
en ios locales del Consejo General de Colegios de Veterinarios_

Las propuestas deberán ser aceptadas por el interesado y
podrán ser recibidas por el Consejo General hasta el día an
terior· fijado para la proclamacIón.

Art. 8.° Actuará como. Mesa electoral para la celebración
de las elecciones a Procurador la Junta Permanente del Consejo
General. constituida por su Presidente o persona en quien de
legue y dos vocales miembros de la misma como mínimo, pu
diendo cada candidato designar ante la Mesa un Interventor,
que deberá ser colegiado.

Art. 9.° La elección de Procurador se celebrará ante la Mesa
electoral en los locales del Consejo General de Colegías de Ve
terinarios, en sesión públIca e ininterrumpida, que comenzará
a las nueve horas y terminará a las catorce horas del día 18
de octubre de 1971.

La votación se hará por sufragio secreto de los compromi
sarios mediante papeletas. y el. escrutinio se verificará inme
diatamente de terminada la votación, proclamándDse como ele
gido el candiqato que obtenga. un número de sufragios supe
ríor a la mitad de los votantes. Si no se alcanzara esta ma
yoría. se recurrirá asegunda votación, en la que serán con
siderados candidatos los dos-colegiados que hubieran obtenido
mayor número de votos en la primera. Resultará elegido el que
obtenga más votos en la segunda vótación, y, en caso de em
pate, se decidirá la elección en favor del_ más antiguo, y a
igual antigüedad, a favor del de más edad.

La segunda votacíón, en su caso, tendrá lugar en Mesa
constituida a partir de las nueve horo.s y hasta las catorce ho
ras del día 25 de octubre, en el mismo lugar y condiciones.

Los electores que se encuentren fuera de :Madrid podrán
hacer uso en su derecho a votar, a través de una oficina de
Correos, en la forma prevista en el número dos del artículo
noveno del Decreto de 30 de junio de 1967.

De la sesión electoral Se levantará acta con las incidencias.
reflejando el núÍnero de votos válidos y nulos emitidos y el nom·
bre, apellidos y número de votos obtenidos por cada candida
to, especificando quién es el elegido o, en su caso, los candi
datos con derecho a pasar a la segunda votación: En el término
de cuarenta y ocho horas se enviará testimonio del acta a la
Presidencia de las Cortes Españolas. a la Presidencia del Go
bierno y al Ministerio de Agricultura.

Lo que digo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1971.

ALLEi'-TJ)E Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr, -Presidente del Consejo General de Colegios de Vete
rinarios de España.

------ .-


